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RESOl..UC¡ON de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utiUdad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en 01 expediente in
coado ::ll esta Delegación P¡'ovincial. a instancia de ~Hldroeléc

trica se Cataiuna, S. A.~. con domicíJío en Ban;elona. Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
c!aradón de utilidad pública, a los efectos de la imposicion de

'servidumbre de PZl&O, de la instalación eléctrica cuyas carac
terLticas t.écnicas principales son las siguientes:

N úmen¡ del expediente: Sección 3.a LD/co/b[L934/72.
OrigEn de la Jintilf: E. T...Can SaJas~.

Final de la misma: E. T.' "Hürs".
Término municipal a que afeda: Tarrasa.
'tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kílómetros: 0,712 de tendido a61'oo.
Conductor: Aluminio-acero dEl 43,1 milimelro cU9.dmdo de

seCClOn.
Material de apoyos: Triang. castilletes de madera.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. y 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decroto5 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 13 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de íl.llio: Ley de 24 do
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Elóctricas ACreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resu_elto:

Autorizar la instalación de la. línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los eFectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance v limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

B'lrcelona, 15 de enero de I974.~El Dckgado provincial,
Francísco Brasa Paláu.-L474·C.

RESOLUC10N de la Delegación Provír¡,cial ele Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública, en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta.- Delegación Provincial, a instancia de ..Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.»-. con domicilio en Barcelona.
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguiBntes:

Número del expediente: Sección 3. a , LD/ce-33.023/72.
Origen de la línea: Apoyo número 23 L, ..Bach de Sau"
Final de la misma: E. T...Pous del Bach».
Termino municipal a que afecta: Masias de Roda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómefros: 0;552 de tnndido aúreo.
Conductoe AI-Ac. de 43,1 milímetros cuadrados de sccc'ou,
i\1atcrial de apoyos: Madera.
Est.ación transformadora: Uno de 75 KVA. 2:"")/0,:<80,22 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumpljmiünto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966" de 20 de octubre; Ley JO/H~66,

de 18 de marzo; Decreto J775/1967, de 22 de juli.o; Lev de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas ElécU'i¿as Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada v (/adarar la
utilidad pública de la miEma a los efectos de- [a imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taCiOnes que establece el Reglamento de In Ley 10/1966. HjJ'-O

bUelo p'.Jr Decreto 2619/1966.
Bi.lrcelona, 15 de enero de 1974. ~ El Deíc,';,uJo p,-ovincial,

Ft'Wldsco Brosa Paláu,~-1.'!n-C.

nESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la Que He concede autorizaclIJn adminis
trativa y declaración de utili':lwl pulJlica de la.~ irls
ta/acianes elrj(:tricas· qu.e se citan. (A. T. 2.21-1_)

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediento in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "E!ectra de
Extremadura, S. A.", con domicilio en Madrid. avenida d:o José
Antonio, número 51, solicitando autorIzación administrativa y
de_clam~ión de utilidad publica, a los efectos de la imposlción
de serVtdumbre de paso, de las instalaCiOnes cuyas caract.erís
ttcas principales son las siguientes:

Construcción de una linea a 1.'3,2 KV, de 120 metros de
longitud, en conductor de cobre de :l por 50 milímetros cuadra
dos, con. origen en el cable de alta tensióñdel centro de trans
formación -Mercado.. a centro de transformación ..Concepción.. ,
para dotar de energia eléctrica al celltro de transformación que
está- construyendo ~l ..Banco de Extremadura, S. A.".

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,

de lB de m;:.;rzo; D3creto 1775/1967, de 22 de julío; Ley do 24 de
noviembre de ]039. y Reglamentos de Líneas eléctricas de Al
ta TEnsión de 28 de noviembre de 19U3 y de Estaciones Trans
forñladcll¡lS y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la aul.oriza(~ón administrativa solicítada y declarar
la utilidad pública de las instalar;¡Gncs, a los efectos de la
imposición 00 la servidumbre de paso, en las condiciones, al~

caLce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Docreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de e.'itas instalaciones, el ti
tular de las mis'mas deberá seguir los trámites señalados en
el cnpitulo 1V del Decreto ;~o!.7/1966.

Cáceres, 1 de febrero de 197·1.~EJ Delegado, Raimundo Gra~

dillas Hcgodón.--299-B.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Cá~

cere8 por la qite se cUlcede autorización adminis
trativa y declaración de u.tilidad pública de las
instalaciones eicctricas que se citan. (A. T, 2.205.1

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Electra de
.Extrem~,_dura, S. A... , con domicilio en Madrid. avenida José
Antonio. número 51. solicitando autorización administrativa y
declaración de utilidad púbíica a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

Construcción de una línea subterránea, a 13,2 KV., de 350 me
tros de longitud, en conductor de cobre de 3 por 50 milimel.ros
cuadrados, con origen en el centro de transforma.ción ..GuadaJu·
pe llúmero 2.. y finalizando en el centro de transformación ..Ri
vera", en Cáceres, para mejoras en el suministro de energía.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de m,~rzo: Decreto 1775/1937, de 22 de julio; Ley ·de 24 de
1l0\'iembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de Al ta
Tenslón de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans~

fonnadoras y Centrales de 23 de febrero de 110149, ha ·resuelto:
C-oncecler la autorización administrativa solicitada y declarar

la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la im~

posición de la ~;ervidumbr8 de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/19661
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el ti·
tular de las mismas deberá seguir los trámites seiíalados en el
capitulo IV del Decreto 2817/1966.

Cáceres, 1 de febrero de 1974.--El Delegado, Raimuudo Gra
dillas Regodón.--300-B.

RESOLUCION de la J)elegación Provincial de C6r~

daba, por la que se lwce plÍ.bltca la cancelación del
permiso de investigllción que se cita.

La DcJegn.ción Provincial del Ministerio de Industria en Cór
doba hau..; suber: Que ha sido cnncelado, por haber transcurri
do 01 plazo de su vigencia, el siguiente permiso de investigación
mine,-a:

Número, 12_2'7:3; nombre, «AJto Kai,¡¡nga»: mineral, Burít,,_; hec
túrcas, :.:~;O, k'r'l1lino IOunic:ipal, VU~Hvicio5él.

1.0 que ss h8CC público dec1aranclo Franco el terreno compren
dido en su ¡.x:~rimctro, excepto para sustancias reservadas u fa
vor' del E_sLlCíD, no admitit'ilGose !lU(l\'llq solicHudes,hH!ita que

o;) cnnvccado ('] concvrso él. qlW s;e refieren los articulos 53
y 01 l'C lit Ley de Minas de 21 ne juUo de 197:l.

Córdoba, 10 de (1noro de H)74.,~-EI DeJegado provinci'tL--
P. iJ el Ing~'lljero Jefe de la Scc íón de h1im.::;, Juan J. f'e
dn']u.

nEsOLUClON de la DeleOQciór; Provincia! de Gra
nada, por la que ~e l1uti,"jca la caducidad del pero
n¡,iso ,le investigación. que se cita.

La De-leg(Ki6n provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace ;;ab'~r, Que por ignúntrse el domicilio del interesado,
p(. el presente anuncio se le notifica la parte dispositiva de la
Orden minist,r-rjal de 16 de octubre de 1973, que dice lo siguien~e:

Vista la propuesta de caducidad ele! permiso de investiga
ción de minecal de- plomo y fluorita, denominado "Aiona" nú·
mero 29.737, de ia provincia de Granada, elevada por la Dele·
gación del MinisteriC' de Industria,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Mi
nas, de acuerdo con el dictamen del Conseío Superior del Mi~

nistcrio de industria. ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de iUvl';iUgación dtado, publicándose la l'esoJudón en el
"Boletín Ondal del Estado.. y (In el de la provincia. Por la Da·
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legación se hará la oportuna notificación al intere"ado, qUJen
podrá interpon!':f recurso de reposición, previo al con[('ncioso
administrativo, anto el excelentísimo señor Ministre de Indus
tria, en el plazo de un mes, a partir de ]a fecha en que se
notifique la presente resolución, conforme a Jo dispuest" ('n el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 de
la Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati\'3

Lo que se hace públic0 para conocimiento del interesado don
Juan Bautista Achandabalazo EgusquÍ7a

Granada, 11 de enero de 1974.-El Delegado provincial, Hu
beno Meersmo.l1s.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cm
nada., por ia que se .hace púb?i{'Q la ca:lueidad del
permíso de ¡nvestigacíón que se cita

La Delegación provincial del Ministerio de Industria en Gm,
neuda hace saber: Que ha sido caducado, por falta de trabajos,
el siguiente permiso de investigación minera:

Número, 29.729; nombre, "Enedinu»; mineral, plomo y f1uorina;
hectáreas, 430; término municipal, AJbuñol y Murtas.

Lo que se hace público declarando flanco el terreno compren~

dido en su perimetro, excepto para, sustancias reservadas a
favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicHudes hasta que
fíea con"o;:;ado el concurso a que Se refieren los articulas 53
y €4 de la Ley de Minas de 21 de julio de lf1n

Granada. 15 de enem de 1974.-EI Delcgi.'.do ¡Jr\)\ij,( idl, JIu
berta Meersmans,

HE80LUCION de la Delegación. ProvilH'ia/ de La
Corwlo por la que se rlee!c¡ra en concreto /0 ¡¡tiUdad
pública de la Íllsta/aci9n elúctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esl:'l Delegación del Ministerio de Industria en La Coruña, a peti
ción de don Angel López Pita, con domicilio en El Ferrol del
Caudillo, avenida Mac-Mahon, 24, 4," izquierda, solicitando de
claración en concreto de la utilidad pública pnl'H el estableci
miento dc:

Linea a .15 kV., de 160 metros de longitud con or'igon en
otra Jin<:'H de "Fenosa" y con término en la E T. u iost.u!ur
en l'J ¡:.¡gur de Lanzós; conductores de alunlin iO-fL:ero, tipo
LAC28.·2, aisladores marca "Esperanza", Upo 1.50:\, y postes de
hormigón de 11 y 12 metros de altura.

K T. interior, de 125 kVA., relación de transfunnndón 15.000
5 por 100:;mO-22;) V.

AulOl·iLada su ]nstnlm:ión por p.sta Delegación Provincial del
Ministerio de industria en La Coruña, con fecha de hoy, y cum
plidos los trámites Heglamentarios ordenados en (~! cüpítulo 111
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre f':-:propia
ción forzosa y sansiones en materia de inf::talacionf'S eléct.ricas
y de acuerdo CGn lo di'::ópueslo en la Orden de este Ministerio
d" 1 de febrero de.1968,

Fsta Delegación Provincial del ?dinisietio de lnd:.lsLJiü. en La
COl"Uil<L a propuesta de la SecCÍón correspondiertte, ha resuc'ito:

!)('{.-:laral' en concreto la utilidad pública de la instalación cJéc"
trica que se cita, a los efectos sefialados en la Ley 10/1960
sobre expropiación forzosa y sanciones en rnédel'Ía de instala
ciones eléctricas y su Hcglctmento de aplicación de 20 de octu
bre de i9DG.

L.a COn1l1n. 14 de enero de 1914. -El Delegudo pn)Vincüll, Aa·
tonio Lui" L-.;cu¡ti Vdlis_--22:l-D.

RESOLUCION de la Deleaación Prol'inci.cl de f.e
rida por la qtle se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad d1! la," ii1<:;t[j{a':Íone,~

eléctricas que es citan. rR.e!. F. 2.:185 R. L. T.J.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de don José María Reig Ollero con donüc:ilio en Sol
sana, y cumplidos los trámítes reglamontarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorizaCión de ins
talaciones: eléctricas, y en el. Reglamento aprobado por De
creto 2619/]966 sobre expropiacIón forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo cón la Ley de 24
d~ noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Indus
tria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en U:
rida. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Aut.orizar al peticionario el est.ablecimiento de la.'> instala
ciones eléctricas_ cuyas principales caracH;risticas son,

Linea elfktrica

Origen: Apoyo número 2 de la linea Caba.nll Blanca a Lla
durs.

FinaL E. T, 62, .Fanta_, ..

Término llll.¡nidpui aff'ctado: Solsona.
Cruzamicr:íL'~ Diputación Provincial carretera- L. V. 4,241 de

Solsona. a. SUn ! Orf!l1Zü de Morunys, kilómetro 1)392; Compai1ía
Telefónico Nadcna 1 de Espal'ía: Línea telefónica

Tcn:¡ión_ :~:J I;V_, O 2.2 kV.
Lü:1gitud, D,61,'j kiiómetros y O,:J:ia kilóm0t.ros
Numero de circuitos conducturf's: Uno de 3 por ;n,J mi

Jimdros c\.1adrwJos de aluminio acero y :l por 10 miJimetros cua.
dn-ld(,') de eu. en haia tensión.

Apoyos' Honnigón y met.alic()s

Estaciull transformadora

Esta, ¡Ó', tntDsl'ormadora 62, ",Fanta~.

EmpÍ¡¡ztlJ)¡;Cqto: Situada íllnto carretera San Lonmzo, kiló
Tn"tro I,G en t.i'~I·mino mvnicipal de Sobona.

Tipo: Subte pnSt8S, un tl"tmsformador de 50 kVA., 25/0,38 kV.

Y tiene- por objeto la derivación a 25 kV. a nueva E. T. 62,
«Fantu", pn tórmino municipal de Solsonu.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se auloriza, a los efectos señalados en la Ley 10 de
]966 sobre expropiación fOl-zosa y sanciones en materia de ins
talaciones uléctricas y su Reglamento de 20 de octubi-e de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un año. a partir de la fecha de Ja presente resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cump1811 los trá
mites que ,:;e scilalün en el capítulo IV del cit.ado· Decreto
2617/1966,

Previos los trámites leggles, la Administracion podrá decJa
nlr la célduddad de asta concesión si se comprobase la in
ex!!cntud de las declaraciones de la Empresf\. que figuran en el
expedipnte; o el incumplimiento del plazo concedido

Lcrida, 15 de enem de 1974.-El Delegado provinrial, Eduar
do Mias Na"'és-If¡9-D.

T{ESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rra(Jona por la que se autoriza y declara la. uü[¡
dele! públIca en concreto de la instalaciofl elcdrica
qlle se c¡:ta. -

V¡~'io 'el o:\.pedionte incoado en esta Delegación Provincial. en
solicit.ud de uutorízadón y declaración en concreto de la utili
dad publica, a los efcctos de la imposición de servidumbre de
pa:oo, de Ji:.! instaiación eléclrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.474.-Línea 25 KV, a E. T número 20.037
",Entasa~, zona playa.

Peticirmari<;l: <,Empresa Nacional Jlid¡·ooléclrica dE'l RibngOl
zal:db tENHEHJ, Barcelona, paseo de Grada, 132,

instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV" de cable armado de aluminio de 3 por 150 mi·
línwtros cuadrados de sección, con una longitud de 200 metros,
para suministro a la E. T. numero 20.057, ~F.ntasa", zona playa,
de 6:,m KVl\. de potencia.

Orig0n, Desde la F.. T. 20_0:í~j

PrpsLl}-)uoslo, ;-\3:U)OO pesetas.
Procedencia de Jos materiales Nacional
Situación: Tórmino municipal de VílasC'ca y Tarragona.
FUlalldud: SllJniní51ro de energia a la H.cfmcria de "Enl,,~o;a.. ,

zarla pJaY¡-1 -

Vistu ];1 dOCUillc'J"Jü-lción prefierltada para su tramitación, esta
Delegaciun Pcovincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 21117 y 2619/J966, de fecha 20 de octubre, ha resuel~
otorgar la aulorización solicitada y declarar en concreto la uh·
lidad pública do la misma, Q los efectos de la. imposIción de
servidumbre do paso.

Tarrugo,.-w, J? de onero de 1.9'?4.--;~1 Delegado pro'lincial.
Jo<;é Anhjn S,¡k?- ¡ ,:12¡1-C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Ta
rragorw por la que se autoriza y declara ,la u.tilidad
publíca en concreto de la Il1stalación electrica que
se cita.

Visto (>1 expedienle incoado en esla Delegación Provincial, en
solicitud de autoíi~ación y declaración en concret.o de la utili
dad pública. a ios efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de ia instalación eléctrica que se reseña:

Asuni.o, L. A '1'_ 2A58.--Linea 25 KV. a E. T ~Aitasa~ nú
mero 3.171.

Peticionario: ~ Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagar·
zana~ tENHEHl, Barcclona, paseo de Gracia, 132.

Instalación, Línpa 25 KV. de transporte de energía eléctrica,
con cond ucior de aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados
de sección, con una longitud de 350 nietros en tendido aéreo y
cable armado de aluminio de 3 por 11.0 milímetros ct:::adrados de
sección, con una longitud de 100 metros en tendido subterráneo
a la E, T. 3.171, ..AHasa~, variante entre apoyos números 9 y lO.


